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Laaloy«9, órdenes y anunoios que hayan de insertar-
ge en loi !'">i.f.TiNK8 oricui.Rsse han de mandar al Jefe 
Político respectivo, ñor cuyo conducto r« pasarán a los 
Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1989.) 

Hr p t ih l l rn torio* Ion tlin», e x c e p t o Inm d « m l n | ¡ o « 

DE LA PROVINCIA DE MADÍ^ID 

fuera do e V a d ° o & ? 0 m Í Q Í l i o > 2 ' 5 0 * * m censuales anticipadas; 
fuera do ella, 8 50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'50 por un a*o 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bor.KTtv, 

í i o ^ \ . lT- n Ú m ' 2 ' ~ F U e r a
 d ° 0 9 t e C a P Í t a 1 ' «1-ectamente por medio 

* .lo carta A la Administración, con inclusión dol importe del tiempo de abono 
«¡' en timbres móviles. 

Las disposiciones de las Autoridades, oxcopto las que 
sean a instancia do parto no pobre, se insertaran ofioxal-
monte: asimismo oual^iior anuncio concerniente ui ser
vicio nacional .me dimane do las mismas: pero las da 
intorós particular pagaran 50 céntimos de peseta por 
cada linea de inserción. 

Parte Oficial 

Fresi^üriü Sol Consejo de Ministros 
SS. MM. el R E Y y la R E I N A 

Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
•corte sin novedad en su impor
tante salud. 

PROYI-CTO DE LEY 

Reformando la legislación administrativa 
PARU LA CONTRATACIÓN 

de obras y servicios públicos 

Continuación (l) 

Art. 4.° Están exceptuados de la su
basta: 

1.° Los que tengan por objeto la ad
quisición de efectos, útiles de esoritorio y 
demás indispensables al servioio ordina
rio de las oficinas, que hayan de satisfa
cerse con cargo al crédito que para ma 
terial tengan consignado cada una, los 
cuales se verificarán por contrato direc
to y continuarán justificándose en la for
ma prevenida en el Real deoreto de 13 de 
Mayo de 1881 y Reglamento de Ordena
ción de pagos de 24 de Mayo de 1891. 

2.° L )s que ooasione el giro de fondos 
ó el movimiento y remesa material de 
caudales, asi como los de seguros de los 
mismos, cnando proceda. 

3 o Los de oualqnier clase qae sean, 
cuando su total importe no exoeda de 
1« 500 pesetas, si se celebran direotamen • 

por los Ministros; de 500, si lo son por 
los Directores geuerales y de 125, por 
¿os Jefes de las oficinas provinciales, 
previa siempre la necesaria autoriza 
oión e n | 0 a <j 0 9 últimos casos. 

4.* Los encabezamientos ó conoiertos 
generales ó parciales de las oontribuoio-
0 e a , rentas, impuestos ó arbitrios, ya 
municipales, provinciales ó particulares, 
MUe la Hacienda celebre oon las Diputa
ciones, Ayuntamientos, cosecheros, fa> 
Drioantes ó especuladores de las especies 
gravadas, en los oasos que determinen 
los Reglamentos respectivos. 

^ ) Véase el número de ayer. 

ifamero «aritot s e céntimo* de pe*et* 

5.° Los que se verifiquen en caso de 
guerra por los Jefes respeotivos para el 
aprovisionamiento de víveres para el 
Ejército oon la debida autorización, siem
pre que no excedan de lo que sea indis
pensable, según las circunstancias. 

6.° Los que, en caso de inundación ú 
otro siniestro análogo de carácter é im
portancia extraordinaria, celebren las 
Autoridades competentes oon la debida 
autorización, y que sean de momento in
dispensables para cortar ó disminuir las 
consecuencias de aqué:los. 

7.° Los que, encaso de declaración de 
epidemias sean absolutamente indispen
sables para la adopción de las medidas 
provisionales y urgentes de sanidad para 
evitar su propagación, previa la autori
zación necesaria. 

8 o Los de remuneración de servidos 
ó trabnjo personal que por circunstancias 
imprevistas haya de satisfacerse á los 
barqueros, Empresas de carruajes ó cual
quiera otra de transportes en los casos 
de interceptación de carreteras, vías ó 
puentes, que detengan la expedición de la 
correspondencia oficial y privada. 

9.° Los que teng.n por objeto el 
arriendo de edificios ó locales con desti
no á oficinas, ouarteles, escuelas, depósi
tos ú otros servicios de interés público. 

Los contratos comprendidos en los ca
sos 5.°, 6.°, 7.° y 8 0 podrán ser revisados 
y quedarán sujetos A regulaoión, en cuan
to al preoio, en expediente en que será 
oido el interesado si apareciese que exis
tió lesión para los intereses públicos en 
cantidad igual ó superior á la mitad del 
justo precio. 

Art. f>.° Podrán deolararse exceptua
dos de la subasta: 

1.° Los oontratos que no exoedan en 
su total importe de 7.500 pesetas, ó de 
1-500 pesetas las entregas que deban ha
cerse anualmente, siempre que se verifi
quen por un Ministro de la Corona. 

2.° Los que no exoedan de 3.500 pe
setas en su total importe, ó de 750 pese
tas anuales cada entrega, cuando se v e 
rifiquen por los Directores generales. 

3.° Los que no excedan en su total 
importe de 1.250 pesetas, ó de 250 las en
tregas anuales, si el contrato se celebra 
por los Jefes de las oficinas de oada ramo 
en las provincias. 

4.° Los oontratos para la adquisición 

deobjetos, ouyo productor ó poseedor 
disfrute privilegio de invención ó de in
troducción, debidamente registrados. 

5.° Los que versen sobre objetos de 
que no haya más que un solo productor 
ó poseedor. 

6.° Los de reconocida urgencia, que 
por circunstancias imprevistas deman
den la pronta ejecuoión de un servicio 
que no dé lugar A los trámites prefijados 
para la subasta. 

Cuando la urgencia sea ocasionada 
por demora en la preparación del expe
diente relativo á servicios que, ya de 
carácter permanente ó periódico, están 
previstos, no se hará la declaración de 
quedar exoeptuados de la subasta sin 
que al propio tiempo se declare la res
ponsabilidad en que han incurrido el 
funcionario ó funcionarios culpables de la 
demora, á menos que concurran circuns
tancias atendibles que les eximan de 
aquéllas. 

7.° Los que se verifiquen después de 
haber quedado desiertas dos subastas 
oonseoutivas por falta de lidiadores, 
siempre que el tipo ó precio en que hayan 
de realizarse no exceda del que sirvió 
para celebrar las subastas. 

8.° Los contratos en que la seguridad 
del Estado exija garantios especiales ó 
gran reserva por parte de la Administra
ción. 

9.° Los de explotación, fabricación ó 
abastecimiento, que se hagan por vía de 
ensayo, siempre que su cuantía no exce
da los limites naturales de lo que para 
realizar el ensayo sea absolutamente in
dispensable. 

10. Los que tengan por objeto la eje
cuoión de obras de conservación, repara, 
ción y ornamentación de edificios que 
estén previamente deolarados Monumen
tos artísticos, siempre que las que hayan 
de realizarse tengan el caráoter de ver
daderas obras de arte. Dichas obras po
drán realizarse por Administración ó por 
contrato directo. 

Para oelebrar cualquier contrato de 
los mencionados en este artículo, deberá 
preceder autorización especial por Real 

t deoreto acordado en Consejo de Ministros 
á propuesta del del ramo respectivo, y 
en cuanto á los comprendidos en los nú
meros 4.°, 5.°, 6.° y 10, previo diotamen 
del Consejo de Estado en pleno ó de ln 

Seoción correspondiente, según lo exija 
la importancia del servicio. 

Art. 6.° No serán admitidos en la 
contratación administrativa como lioita-
dores. 

l .° L^s menores de edad, aun asisti
dos de sus tutores, salvo en los casos 
comprendidos en los números l.° y 5.° del 
artloalo 4.° 

2.° Las mujeres, en los contratos que 
impliquen prestación deservicios perso
nales, como los arrendamientos de la r e 
caudación de contribuciones é impuestos. 

3.° Los locos ó dementes y sordo-mu* 
dos que no sepan esoribir. 

4.° Los funcionarios públicos de cual -
quiera categoría ó clase y los peritos que 
interviniesen, por razón de su oargo ó 
profesión, en la instrucción de los e x p e 
dientes preparatorios de contratos, ó en la 
celebración de los remates. 

5.° Los deudores á los fondos públicos 
generales, provinciales ó municipales. 

6.° Los que habiendo celebrado con
tratos con la Administración hubiesen 
dado motivo á su rescisión por incum
plimiento de los mismos. 

7.° Los condenados por delito en vir
tud de sentenoia firme, ó los que se hallen 
procesados por igual causa. 

8." Los deolarados en quiebra ó sus
pensión de pag03, y los que judicial ó ad
ministrativamente tuviesen intervenidos 
ó embargados todos sus bienes. 

Art. 7.° A la celebración de todo con
trato administrativo preoederá necesa
riamente la instrucción del expediente en 
que se justifiquen los extremos siguien
tes: 

].° La necesidad del servioio ú obra 
y el crédito ó partida del presupuesto & 
que ha de imputarse su pago, ó los me
dios de proveer á él si fuere imprevisto. 

2.° El presupuesto, y en su caso la Me
moria y planos indispensables para fijar 
el coste de la obra ó servioio, y el precio 
de los materiales ó efectos que han de 
emplearse en su ejecuoión ó que han de 
adquirirse si se tratara de suministros» 
el cual se justifioará con certificación de 
los precios medios que dichos materiales 
ó efectos tengan en el mercado ó en pun
tos productores. 

3.° Los pliegos de condiciones facul
tativas y económicas á que ha de ajus
tarse la obra ó servioio que hubiere de 
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contratarse, y que comprenderá también 
laii condiciones legales que determinen 
los efectos Jurídicos del oontrato, tanto 
en ouanto A sn cumplimiento como en 
cnanto a sn resoisión y penas y respon
sabilidades del contratista. 

i " El modelo á que hnn de ajustarse 
las proposiciones de los licitadores y de
más condiciones externas que han de 
reunir para ser admisibles. 

6.° El depósito previo que han de ha
cer los licitadores pnra tomar parle en la 
subasta ó ooncurso, y la flanza definitiva 
que han de prestar en garantía del con
trato, así como la naturaleza y tipo de 
los efectos públicos en que puedan con
sistir. 

6.° La autorización del funcionario 
competente para celebrar el contrato. 

Art. 8.° A toda autorización paraoe-
lebrar oontratos hn de preceder el infor
me de la Intervención general de la Ad
ministración del Estado, respecto al cré
dito y concepto del presupuesto A que 
haya de imputarse el gasto que ocasionen 
y demás condiciones económfoas, y el de 
la Dirección general de lo contenoioso, en 
cnanto A las oondiciones legales ygnran-
tias para la ejecución de los mismos. 

Art. 9.° TodosIosoontratos,cualquiera 
que sea su naturaleza y clase, asi como la 
cuantía ó coste y la forma de su celebra 
ción, salvólos que requieran autorización 
legislativa, en cuyo caso eatán IJS arren 
damientos para la recaudación de las con
tribuciones, rentas, impaestos y monopo 
líos, ó cualquiera otra explotación ó fabri 
oación que esté A cargo del Estado ó do 
propiedad del mismo, habrán de ser auto 
rizados por el Ministro del ramo respec 
livo. 

Esto no obstante, en los contratos 
cuya duración comprenda más de un 
presupuesto ó aquellos otros que por ser 
imprevistos ó por otra causa careciesen 
de crédito determinado, serA indispen 
sable oir al Min sterio de Hacienda, cual 
quiera que sea el rnmo ó departamento 
A que la obra ó servicio que so trate de 
contratar corresponda, y habrán de ser 
autorizados por el Consejo de Ministros. 

Art. 10. La aprobación de todos los 
contratos, ouaiquiera que sea su cuantía 
y la forma en que se celebren, corres 
pondera al Ministro del ramo respectivo. 

Se exceptúan de esta disposición: 
1.° Los comprendidos en el oaso 1 0 

del art. 4.°, que serán aprobados por los 
Jefes de las dependencias respectivas 
oemo Ordenadores de pagos 'le los fondos 
destinados á materia) de esoritorio. 

2. w Los especialmente detallados en 
el caso (5.° del nrt. 4-° 

3.° Los Eeflalados en el caso 5 o y 7 o 

del oitado art. 4.°, siempre que hubieren 
sido autorizados en la forma que deter 
mina el art. 8.°, y sin perjuioío de la re 
gulación prevenida en el párrafo último 
del art. 4.° 

Art. 11. Toda subasta ó ooncurso 
para servicios ú obras públicas se anun-
oiará, con treinta días de anticipación 
cuando menos, por medio de la Gaceta de 
Madrid, Boletines oficiales de las provln 
oias en que el servicio ha de prestarse ó 
ejecutarse, ó en las otras provincias BÍ 
así lo aconsejara su importancia y mayor 
publioidad, y por edictos que se fijarán 
en la localidad en los sitios de costumbre. 
Bolo en caso de justificada urgenoia po 
drA reducirse el plazo expresado, sin que 
pueda bajar de diez días, consignándolo 

así en la orden que autorice la celebra
ción del oontrato. 

En el anuncio de subasta deberá e x 
presarse precisamente el día fijo en que 
ha de verificarse aquélla; lugar, hora y 
Autoridad ante la cual haya de celebrar
se; modelo de proposiolón. plazo y forma 
de presentarla, y las demás circunstan
cias, ya relativas á la personalidad de los 
lioitadores, ya á la garantía ó depósito 
que han de constituir aquéllos para que 
las proposiciones sean admitidas. 

En el oaso de que las proposiciones 
puedan presentarse en puntos y i n»e 
Autoridades distintas de aquellas ante 
1 aB cuales haya de celebrarse la subasta, 
BC adoptarán las disposiciones necesarias 
para asegurar la remisión de aquéllas y 
la responsabilidad de los funcionarios á 
cuyo cargo esté; pero entendiéndose 
siempre que B U extravío ó falta de remi
sión no suspenderá la subasta, que habrá 
de celebrarse necesariamente en el día 
anunoiado. 

(Se continuará) 

Ministerio da la Marcación 
REAL ORDEN 

A los efectos del art. 41 del Reglamen
to para la ejecución de la ley de Acciden
tes del trabajo y Real orden de 30 de 
Agosto último; 

8 . M. el REY (q. D. g. ), y en su 
nombre la REINA Regente del Reino, se 
ha servido disponer lo siguiente: 

1.° Los Gobernadores civiles remití 
rán al Ministerio de la Gobernación, an
tes de 25 de Diciembre, las hojas esiadls 
ticas coi respondientes A todas los notas 
autorizadas que hayan enviado A dicho 
Centro desde la \ ublicación del Regla 
mentó mencionado, excepoión hecha de 
aquellas que se refieren á oasos de acci
dentes que aún se encuentran pendientes 
de resolución en ouanto A las indemniza 
cienes pedidas. 

2.° A contar desde 1.° de Enero pro 
s imo, los Gobernadores enviarán trimes
tralmente al Ministerio de la Gobernación 
todas las hojas estadísticas correspon
dientes á las notas autorizadas que hubie
sen remitido durante el trimestre, siom-
pre que las reclamaciones respectivas no 
se encuentren en el oaso del número an
terior. 

3 0 Las hojas estadísticas se sujetarán 
estrictamente á las condiciones prescri 
tas por la Real orden de 30 de Agos to , 
asi como al modelo publicado en la '/.<• 
cera de 31 del mismo mes. 

De Real orden lo digo V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar 
de á V. S. muchos años. Madrid de 30 No
viembre de 1900. 

Ü G A R T E 
Sros. (Sobornadores civiles. 

Qobierao Civil 
M i n a s 

En el expediente de registró u l u 
lado Los Cttatro Amigos ha recaído, 
con esta fecha, el siguiente 

Decreto.—Visto el expediente de 
registro para la mina do hierro uom-
brada Los Cttatro Amigost nútn. 473, 
sii-i en lérmiuo de Galapagar: 

Resultando que se ha verificado la 
demarcación sin protesta ni reclama

ción alguna, y que el Ingeniero, al 
devolver el expediente» no exige se 
impongan otras condiciones que las 
generales do la Ley y Reglamento del 
ramo; 

Resultando que la interesada doña 
Dolores Percel y Guirior ha presenta
do á su debido tiempo el papel corres
pondiente al título de propiedad y de
rechos de expediente; 

Considerando que se está en el 
caso prevenido por el art. 36 de la Ley 
reformada de 4 «le Marzo de 1808 y 56 
del Reglamonto para su ejocución, por 
el presente, y en uso de las facultadas 
que me comiere eí referido art. 36, 
concedo á perpetuidad las setenta y 
ocho pertenencias demarcadas para la 
expresada mina, mientras el conce
sionario pague el canon anual que por 
hectárea le corresponde satisfacer; y 
uego que cause ejecutoria esta reso-
: lición, e í pídase el título de propie
dad pasado el plazo de treinta días y 
dentro del que señala el art . 57 del 
Reglamento referido. 

Lo que se hace publico en el pe
riódico oficial, on cumplimiento de lo 
prevenido en las disposiciones vi
gentes. 

Madrid 24 de Noviembre de 1900. 
= E 1 Gobernador, F.l Conde de Toreno, 

145-60 

En el expedionte de registro titula 
do San Luciano ha recaído, con esta 
(echa, el siguiente 

Decreto—Visto el expedientedere
gistro para la mina de hierro nombra
da San Luciano, núm. 447, sita en 
término de Galapagar; 

Resultando que se ha verificado la 
demarcación sin protesta ni reclama
ción alguna, y que el Ingenie co, al 
devolver el expediente, no exige se 
impongan otras condiciones que las 
generales do la Ley y Reglamento del 
ramo; 

Resultando que el interesado don 
Joaquín Llorens Fernández de Córdo 
ba ha preseutado á su debido tiempo 
ol papel correspondiente al título de 
propiedad y derochos de expediente; 

Considerando que se está en el 
caso prevenido en el art . 36 de la Ley 
reformada de 1 de Marzo de 1*6$ y 56 
del Reglamento para su ejecución, 
por el presente, y en uso de las facul
tades quo me couflere el referido ar
tículo 36, concedo á perpetuidad las 
veinticinco pertenencias demarcadas 
para la expresada mina, mientras el 
concesionario paguo el canon anual 
q u e p >r hectárea le corresponde sa-
tisfacer; y luego que cause ejecutoria 
esta resolución, expídase el título de 
propiedad pasado el plazo do treinta 
días y dentro del que señala el art . 57 
del Reglamento referido. 

Lo quo so hace público en el pe
riódico oficial, ou cumplimiento de lo 
prevenido en las disposiciones vi
gentes. 

Madrid 24 de Noviembre de 1900 
=E1 Gobernador, El Conde de Toreno 

145.—65. 

Administración i : Hacienda 
<ie la provincia de ]VIadrld 

CÉDULAS PERSONALES 
Autorizada la Direccióu general de 

Contribuciones para disponer todo 
procedente respecto á la formación de 
l>) i ron de cédulas personales pai 
1901, y en cumplimiento de orden d . . 
oxprosado Centro directivo, esta Ad

ío 

ra 

ministración haco saber y previene £ 
'os Ayuntamientos de la provincia, 'lo 
que sigue: 

l . # Durante el mes de Enero prd. 
ximo, á partir desde el primer día 
hábil de dicho mes, han de procederá 
la distribución y recogida de las hojas 
declaratorias, al efecto de tener termi
nado y entregado ou esta Administra
ción, antes de expirar el raes do Fe
brero siguiente, el correspondiente 
padrón y lista cobratoi ia del impuesto. 

2.° Los oxpresados documentos se 
redactarán con las f »rmali ludes pre
venidas en los arts . 26 y 27 de la IQS. 
trucción do 27 do Mayo de 1884, y te
niendo en cuenta quo l ' S circunstan
cias qne han de regular la cédula de 
cada contribuyente son las del mismo 
en el citado día 1.° de Enero. 

3.° Formados los padrones, y sin 
perjuicio dol acuerdo qne en ellos 
pueda dictarse como resultado «lesa 
examen, los Ayuntamientos enviarán 
acto continuo estado resumen del nú
mero de cédulas de cada clase necesa
r i a s en su término municipal, á fin de 
quo esta Administración cumplimente^ 
dentro do los diez primeros dfas de 
Marzo, lo prevenido en el art 32 de la 
Instrucción. También remitirán certi
ficación que expreso si han acordado» 
ó no imponer recargo municipal, ha
ciendo constar en el primer caso el 
tauto por ciento acordado. 

4." Los padrones habrán de ser 
expuestos al publico por término de 
quince días para oir reclamaciones,y 
no se aprobará ninguno sin «¡no venga 
acompañado de las hojas declaratorias 
respectivas.—Las reclamaciones que 
se produzcan serán resuellas por la 
Delegación de Hacienda de la pro
vincia. 

5.° Dispuesta la Dirección geueral 
á emplear el rigor que fuese necesa
rio con cuantos retrasen él cumpli
miento de esto sorvicio, se hace en
tender á los Ayuntamientos que incu
rran en morosidad que se les impon
drán las multas establecidas para esto* 
casos en el Reglamento orgánico de la 
Administración provincial de 5 de 
Agosto de 1893, sin perjuicio de las 
demás responsabilidades que contra
je ren . 

6.° La cobranza pmpezará indefec
tiblemente el día 1.° de Abril. 

Madrid 27 de Noviembre do 1900, 
= E l Administrador dé Hacienda, Va
lentín Rubio. 

145.—96. 

NEGOCIADO DE UTILIDADES 

Iguorándoso ol domicilio de D. An
tonio Güirau, Director de la Sociedad 
geueral do contra-seguros La Espd' 
ñolay domiciliada, segiiu consta eo 
esta Administración, en el Paseo de 
Recoletos, núm. 7, piso 2.°, en cura-
plimieuto del art . 60 del vigente Re
glamento de procedimiento de 15 de 
Abril de 1890, so publica en esto pe
riódico oficial la siguiente provideucia, 
recaída en vista do los antecedentes 
que se acompañaron á la comunicación 
de dicho señor, fecha 9 do Julio íUw 
mo, para el cumplimiento de los pre
ceptos de la ley sobre utilidades de 1* 
riqueza mobiliaria. 

«Como á posar del tiempo trauscu-
rrido desdo 27 do Julio próximo pasa
do, no ha presentado los documentos 
que se lo interesaron por oficio do esta 
Administración, ó sea la remisión de 
los Estatutos y Reglamento de esa So-
cíedad, para conocer la forma de sn 
constitución y poder aplicarle el P f e * 
cepto reglamentario qne la compren
da, á los fines de la tributación por 1* 
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contribución sobre utilidades, me veo 
en la precisión de manifestarle que, 
de no cumplir con dicho requisito en 
e i término de terceio día, esta depen
dencia tendrá que hacer aplicación de 
las responsabilidades que señala el 
Reglamento respectivo de 30 de Marzo 
último.» 

Madrid 1.° de Diciemhre de 1900.= 
El Administrador de Hacienda, Valen
tín Rubio. 

146.—130. 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaría 
Celobrada y declarada desiorta, por 

falta do lidiadores, la primera subasta 
anuuoiada para la enajenación de va 
rios materiales y efectos procedentes 
del derribo de las casas núms. 75 y 77 
de la calle de Méndez Alvaro, el Exce
lentísimo Sr. Alcalde, por su decreto 
de 19 del actual, se ha servido disponer 
se anuncie nueva licitación bajo los 
mismos tipos, pliegos de condiciones 
y modelo de proposición que figuran 
insertos en el POLETÍN OFICIAL de la 
provincia, del día 19 de Octubre últi
mo, y que se hallan de manifiesto en 
esta Secretaría (Negociado 8.°), de 
una á tres de la tarde, todos los días 
no feriados que medien hasta el del 
remate. 

En su consecuencia, so celebrará 
nueva subasta el día 29 do Diciembre 
próximo, á las cualro de su tarde, en 
la sala de Remates de la primera Casa 
Consistorial, pla?.a de la Villa, 5, bajo 
la presidencia del Bzctno. Sr. Alcalde 
ó en quien al efecto delegue. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid 22 do Noviembre de 1900. 
= E l Secretario, F . Ruano. 

142—962. 

Tenencia de Alcaldía del distrito 
de Buenavista. 

E n cumplimiento á lo dispuesto en 
el art . 294 de las Ordenanzas munici
pales de esta villa, se anuncia al pú
blico que D. Federico Sevillano pro
yecta instalar un motor eléctrico, de 
fuerza do un caballo de vapor, con 
contador sistema Thompson, en la 
calle de Goya, uúm. 39, hotel, desti
nado á fábrica de armar paraguas, 
sombrillas y bastones. 

Las persouas que se consideren 
perjudicadas por la instalación de esta 
industria, expondrán por escrito ante 
esta Tenencia de Alcaldía, durante el 
término de quince días, á contar desde 
©l do la fecha de publicación del p re 
sente anuucio, lo que estimen conve
niente. 

Madrid 29 de Noviembre de 1900-
=E1 Secretario, Alfredo Villarreal. 

145.—102. 

En cumplimiento á lo dispuesto en 
el art . 294 do las Ordenanzas munici
pales de esta villa, se anuncia al pú
blico que D. Luis Espunes proyecta 
instalar una caldera de vapor, sistema 
de Naeger C.* -, muí ti tubular 6 inexplo-
8ible, de doscientos caballos de fuerza, 
con objeto de aumentar el fluido e léc
trico en las fábricas de Platería y de 
Luz elécrica sitas eu la calle de Goya, 
núm. 30 moderno, con vuelta á la de 
Castelló. 

Las personas que se consideren 
perjudicadas por la instalación de esta 

caldera, expondrán por escrito ante 
esta Tenencia de Alcaldía, durante el 
término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del pre
sente anuncio, lo que estimen conve
niente. 

Madrid 29 de Noviembre de 1900.= 
El Secretario, Alfredo Villarreal. 

1 4 5 . - 1 0 3 . 

San Lorenzo del Escorial 
Ignorándose el domicilio fie los mo

zos que se expresan á continuación, 
as í como el de sus padres, y siendo 
preciso para asunto de quintas el que 
tenga noticia de ello esta Alcaldía, 
ruego y encargo á los los Sres. Alcal
des en cuyos términos municipales 
tengan su residencia dichos mozos ó 
algún individuo de su familia, me lo 
participen á los efectos mencionados, 
obligándome á lo propio en casos aná
logos. 

Sau Lorenzo 24 de Noviembre de 
1900. = El Alcalde, Eugenio de la Hoya. 

Mozos y nombres de sus padres 
Gonzalo Cañas y Polidnra.—Igna

cio y Margarita. 
Rafael Daniel Gómez y Tejido.— 

Martín y Catalina. 
Rafael León —María y León. 
Hermenegildo García Santiago y 

Gómez.—Julián y Celedonia. 
Manuel Martínez y Guruyán.—Gas

par y Petronila. 
Cirilo Frechilla y Alvarez.—Vic

toriano y Manuela. 
Cristóbal Suboro y Amirol.—Pedro 

y Carmen. 
Ángel Hernández y San José.—Pa

blo y Vonancia. 
Joaquín Claudio Olavórri y Argui-

sa.—Joaquín y Knriqueta. 
Demetrio Florentino Piñuela San

tos.—Agustín y Aquilina. 
142.—981. 

Valdaracete 
El Ayuntamiento do esta villa ha 

señalado para la celebración de la su
basta do arrendamiento de «aguas de 
riego» sobrantes de la fuente pública, 
por todo el año de 1901, el día 7 de 
Diciembre próximo, á las doce de su 
mañana, en la Sala Consistorial, bajo 
las condiciones fijadas al efecto, y por 
el tipo de cien pesetas. 

Todas las proposiciones que se pre
senten so entregarán en pliego cerra
do, extendidas en papel del sello 12.° 
(10 céntimos) y ajustadas al modelo 
siguionte: 
« Proposición para optar d la subasta 
de arrendamiento de aguas de riego 

F. de T , vecino de , mayor d* 
edad y de profesión , se comprome
te á tomar á su cargo el arrendamien
to de aguas de riego durante el año 
de 1901, por la cantidad de . . . pesetas 
(en letra), con estricta sujeción al 
pliego de coudicioues, de que se ha 
enterado. 

(Fecha y firma del proponente.)» 
Para que las proposiciones puedan 

ser admitidas, se presentarán acom
pañadas de la cédula personal y carta 
de pago de haber consignado en la 
Depositaría municipal un depósito, co
mo flauza provisional, de cinco peso-
tas, importe del 5 por 100 del tipo de 
subasta; no admitiéndose ningún plie
go que DO reuua estos requisitos, ni 
proposicióu en que se consigne meuor 
cantidad que la señalada como tipo 
para dicho arriendo. 

Valdaracete á 27 de Noviembre de 
1900.=E1 Alcalde, Agustín García Po
r r e r o . 

144.—33. 

Providencias judiciales 
Juzgados lie pitou-ra instancia 

CENTRO 
En este Juzgado de primera ins

tancia del distrito del Contro de Ma
drid, y Escribanía del que refrenda, 
se siguieron autos civiles ordinarios 
de niHyor cuantía, insta *As por don 
Floroucio de la Cruz Lima i "tra don 
Julián Terceño Hidalgo, eobre pago de 
7.400 pesetas, cuyas actuaciones se 
remitieron originales á la Audiencia 
Teiritorial de este distrito par* sus
tanciar y decidir una apelación inter
puesta por el demandante, el cual, por 
haber caducado la instancia, leconde-
uó la Superioridad al paso de las cor
tas causadas, importautes 769 pesetas 
45 c¿ulim'>s, las cuales no han podido 
hacerse efectivas por ignorarse el 
actual domicilio del obligado al pago. 

Y con objeto do que su exacción 
pueda llevarse á término, se cita por 
el pr senté á D. Florencio de la Cruz 
Lima para que el día 15 de Diciembre 
próximo comparezca eu estos autos, á 
la- dos de su tarde, á satisfacer las 
responsabilidades antes dichas, bajo 
apercibimiento de que, en otro caso, le 
parará el perjuicio á que haya lugar 
en Derecho. 

Dado en Madrid á 5 de Noviembre 
de 1900.=Doy fe, Juan Francisco 
Ruiz. = Ante mí , Joaquín Ferrer. 

590.—133. 
CONGRESO 

En virtud de providencia del señor 
Juez do instrucción del distrito del 
Congreso, dictada eu la ejecutoria de 
la causa seguida contra Juau Sangüe
sa Castaño por estafa, se saca á la 
venta en pública subasta, y sin sujeción 
á tii>o, dos robos de viña y dos yuga
das de tierra sitas en Cabanillas, parti
do judicial do Tu lela, tasados en la 
cantidad de 25 pesetas, para cuyo acto 
se ha señalado el día 15 de Dicieubre 
próximo venidero, á las doce de su 
mañana, que tendrá lugar simultánea
mente en este Juzgado y en el de Tu-
dela; advirtiéndose á los lidiadores 
que para tomar parte e n licha subasta 
ha de consignarse pr»viarm nte en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 de la 
tasación, y que este Juzgadose reserva 
el derecho de aprobar el remate á fa
vor del mejor postor. 

Madrid 7 «;e Noviembre de 1900 = 
V.° R.°=Josó García Romero = E 1 Es-
cribauo, Rafael Valdivielso. 

5 9 3 . - 1 3 3 . 
HOSPICIO 

P.»r el presente, y eu virtud de pro
videncia dictada por el Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, cou fecha 28 del 
actual, eu el expediente civil promo
vido por Doña Fernanda Villafran a 
Moneo, por sí y como madre y repre
sentante legal de sus hijos menores 
de edad Doña María Luz, D. Raúl y 
D. Manuel Nicuesa y Villafrauca, so
bre que se declare herederos a hinies
ta to de D. Francisco La goma y Miran-
da á D. Prudencio Nicu»sa y Lagoma, 
esposo y padre respectivamente de los 
solicitantes, y por el fallecimiento de 
éste á los mismos, en su representa
ción, se hace saber el fallecimiento 
abiutestato del D. Francisco Lagoma 
y Miranda, militar retirado, natural 
de Undues-Pintauo, provincia de Za
ragoza, ocurride eu esta corte, y su 
domicilio, calle de las Aguas, uúm. 4. 
piso principal, el día 7 de Marzo de 

1898, á los cincuenta y tres años de 
edad, y en estado de casado con Doña 
Catalina Lagoma y Castillo, y se cita 
y llama por segunda vez á los parien
tes del tinado que se croan con de re 
cho á la herencia, para que dentro 
del término de veinte días compa
rezcan ante este Juzgado á hacer uso 
de su derecho con los documentos j u s 
tificativos, bajo el apercibimiento que 
haya lugar, y se hace saber que ade
más de los interesados que promovie
ron el expediente, han comparecido 
después del primer llamamiento, soli
citando la herencia, Doña Petra Calvo 
y Martínez, por su propio derecho, 
como herederos de su hijo Manuel Ni
cuesa y Calvo, y en representación de 
su hiio meuor Salvador Nicuesa y Cal
vo, hijos de D. José N'icuesa Lagoma, 
sobrino carnal del causante, D. F r a n 
cisco Lagoma y Mirauda, dentro del 
tercer grado civil. 

Madrid 30 de Noviembre de 1900. 
= V . ° B.°=luisebio Martín y Ruiz.=* 
El Actuario, Justo Navarro. 

79.—P. 

TORRELAGUNA 
D. Luis Gallinal y Pedregal, Juez 

de primera instancia do esta villa y 
partido de Torrelaguna. 

Por el presente edicto hago saber: 
Que para pago de priucipal, intereses 
y costas, en los autos ejecutivos quo 
sigue Antolín Fernández contra Pedro 
Bermejo, se sacan á la venta en pú
blica subasta los bienes inmuebles em
bargados al Bermejo eu la población y 
término de Garganta, á saber: 

Pta.q. Cents. 

1.*—Suerte y media de te
rreno á pasto y monte eu 
las Comunes, eu pro-indi • 
viso cou las 361 y media 
restantesquo pertenecen 
á varios vecinos de dicho 
pueblo y otros; linda con 
los términos de Canen-
cia, liustarviejo, Valde-
manco y Lozoyuela; ta 
sada en 200 

2.*—Uua tierra eu el P ra -
dillo, junto al Cañuelo, 
de cinco cuartillas; linda: 
Saliente, el Cañuelo, y 
Poniente, la de Felipe 
Bermejo; en 235 50 

3*—Un linar en S dolmer-
tos, de dos celemines de 
regadío; liúda: Saliente, 
la Calleja, y Poniente, el 
de Fraucisco Pérez; en. . 50 

4.* Otro linar al sitio del 
Caño, de uu cirtillo; lin
da: Saliente, el de Ma
nuel Aviles, y Poniente, 
el arroyo; en 35 

5*—Una, de 77 suertes de 
terreno de labor y pas
tos, eu los Tercios, de 
462 fanegas, todo en pro-
indiviso con Juan Ramí
rez y otros; linda: á todos 
aires, terrenos comunes 
y heredadas particula
res; eu 200 

6.*—Una tierra en la Soca-
sa, de una fauega; liúda: 
Saliente, la de herede
ros de Pablo Martiu, y 
Poniente, caminode Bui-
trago; en 150 

7.*—Otra tierra en Prado 
Ríos, de fauega y media; 
linda: Salieute, la de 
Francisco Cobertera, y 
Poniente, prado de To
más Velasco; en 150 

8.*—Otra tierra eu las Cer
cas, junto al Prado Co-
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Ptu. CU. 
liado, desneve celemi
nes; linda: Saliente, ca
ñada de Merinas, y Po
niente, la de Pascuala 
Carretero; en 75 

0.*—Otra tierra en el mis
mo sitio y de igual cabi
da; linda: Saliente, caña
da de Merinas, y Medio-
!f», la de Rufino Carre
tero; en 75 

10.—Otra t ierra en la Mata 
dol Cojo, de cuatro fane
gas, con algo d« pradera 
enmedio; linda: Salieute, 
la de Francisco Bermojo, 
y Norte, la de Felipo 
Bermejo; en. 300 

11.—Otra tierra »>n los Qui
ñones, do media fanega; 
linda: Saliente, la de Eu
genio Sacristán, y Norte, 
la do Deogracias Alonso; 
en 50 

12 — Otra tierra ó linar en 
las Veredas, de dos ce
lemines; linda: Ponien
te, ol de Marcelo Pérez, 
v Norte, el de Claudia 
C i rretero; on 50 

13.— U.i pajar eu las Cru
ces, con algo do corral; 
linda: derecha, entrando 
y al testero, terreno pú
blico, y por la izquierda, 
el de ht>red*»ros de Ma
nuel Saeris'án; en 200 

14.—Un prado en Prado 
Nuevo, de dos fanegas; 
linda: S»lionle, tierra de 
Cirilo Paredes, y Norte, 
tierra do María García; 
eu 375 

Total general Z, 145 50 

Para su remalo se ha señalado el 
día 27 del próximo mes de Diciembre, 
á las once de su mañana, en la Au
diencia de este Juzgado, con las forma
lidades del a i t . 1.500 de la ley de En
juiciamiento civil; advirtiéodose que 
la subasta se verifica sin suplirse pre
viamente la titulación, y que se ten
drá como mejor licilador al que hicie
re postura á todas las lincas eu con
junto, siempre que las posturas parcia
les no resulten con mayor ventaja. 

Y para que llegue á conocimiento 
de los que quierau interesarse, so tija 
el presente. 

Dado en Torrsdaguua á 29 de No
viembre do 1900.= Luis Galliual.— 
Ante mí, Luis F. Al mazan. 

P. 

Ministerio de Instrucción pública 
T B E L L A S A II T E S 

Cuestionario de t emas generales redaotado 
por la Juuta facultativa de Archivos, B i 
bliotecas y Miiteos, y aprobado por lu Sub
secretaría do Iuatruocióu púolioa pam ol 
primer ejeroicio de las oposiciones convo-
oadus á pla/.aa de Ayudantes de tercer 
grado del Cuerpo facultativo de Archive
ros, bibliotecarios y Anticuarios (Soocio-
aes de Archivos y de Bibliotecas). 

Continuación (1) 

15 
Priucipales lugares de la Hética.— 

Ciudades principales de los conventos 
Gaditao.0, Cordubense, Astigitauu, IIi.s-
püK'Use. Ciudades impoi lautes de los 
0-luveutos de Lusitania y cuáles eran 
éstos. Confederación administrativa de 
unas y otras ciudades. Usos, costutn-

l ) Vóamo ol número do a>er. 

bres y cultura de los habitantes de la 
Bética. 

16. 
La Tarraconense.— Descripción 

geográfica.—Sus pueblos y r e p o n e s 
importantes.—Ciudades principales. 
8u correspondencia con las actuales. 
—La Cantabria.—Situacióu y límites. 
—Pueblos que la habitaron y ciudades 
principales —Itinerario de Antonino 
con relación á España.—Construccio
nes romanas de importancia en Es
paña. 

17 
Galecia.—Límites y descripción 

física.—Conventos jurídicos y límites 
de cada tino de ellos: enumeración de 
los distintos pueblos que se establecie
ron en la Galecia.—Ciudades impor
tantes —Su correspoudmeia con las 
actuales.—Usos, costumbres y civili
zación de los habitantes de esta pro
vincia.— De la Lusitania.— Límites, 
descripción física, conventos y ciuda
des.—Da la Cartaginense.—Límites, 
descripción, conventos y ciu.lados. 

18. 
España goda. Irrupción de los pue

blos del Norte. Fundación del Reino 
visigodo. Su extensión y límites. D i vi-
sión de Obispado* atribuida á Wimba . 
España árabe. Emiratos dependiente 
é independiente, y Califato de Córdo
ba. Reinos do Taifas. Almorávides y 
Almohades* 

19. 
Roino de Asturias. Origen y pro 

gsesos de la Reconquista. R ino de 
Asturias y León. Su exteusióu, límites 
y ciudades principales Condado le 
Castilla.Condes independientes. Unión 
do Castilla y Leóu eu tiempo de Fer 
nando I División del U«iuo eutre sus 
hijos. Beiuo de Portugal. Su origen, 
extensión y limites, durante la Edad 
media. 

20 
Condado de Barcelona. Formación 

de la Marca hispánica Su extensión 
y límites. Condados que se formaron 
á su disolución Importancia del de 
Barcelona. Principales sucesos histó
ricos que influyen en la exteusión de 
su territorio. Sus límites eu sus dife 
rentes épocas.Su reunión á la Coroua 
de Aragón á consecuencia del matri
monio de Don* Petronila con Ramón 
lioreuguer. 
Historia de las Instituciones de España 

en la Edad media y moderna. 

1 * 
Fuentes y caracteres de la serví-

dumbre eutre los visigodos. 
2 . a 

Relaciones entre la Iglesia y el Es-
lado bajo la dominación visigoda. 

3 . a 

Origen y desarrollo del justiciazgo 
aragonés. 

4 . a 

La potestad absoluta de los señores 
do vasallos en Aragón. 

5.* 
Orígenes del réginen municipal eu 

Leóu y Castilla. 

Bl Consejo Real en Castilla. 
H 

Origen y caracteres de la servi
dumbre de remensa en Cataluña. 

8. a 

Organizacióu de las Cortes cata-
lanas. 

9 . a 

La potestad Real de Navarra. 
10. 

Examen del Fuero general do Na-
rarra. 

11. 
Condición jurídica y social de los 

noriscos valencianos. 
12. 

Organización de las Cortes en el 
Reino de Valencia. 

13. 
Organización do los gromios en Ma-

lorca. 
14. 

Sistemas do elección para los car
gos municipales en Mallorca. 

15. 
Refirmas administrativas de los 

Reyes Católicos. 
16. 

La Inquisición en Castilla. Su or
ganización, competencia y procedi
miento. 

17. 
Los tratadistas políticos bajoJaCasa 

de Austria. 
18. 

Organización financiera do los s i
glos XVI á XVIII. 

19. 
Retormas administrativas del rei

nado de Carlos III. 
20. 

La desamortización civil y eclesiás
tica eu el siglo XIX. 

Archlvonomla 
1. a 

Concepto do la Archivología. An
tigüedad do los Archivos. Su historia 
hasta los tiempos modernos. 

2 . a 

Catalogación de los Archivos. Ma
nera de formar los índices. 

3 . a 

Clasificación do los Archivos. Re
seña de los diferentes sistemas de cla
sificación diplomática. 

4 . a 

Reglas para hacer una acertada 
clasificación de los Vrchivos históricos. 

5.* 
Reglas á que debe ajustarse uua 

bueua clasificación de Lo8 Archivos 
administrativos, especialmento de los 
de Hacienda. 

0.* 
Condiciones materiales de los Ar

chivos. 
(.Se continuará) 

Colegia de Carabineros 
No habiendo tenido resaltado, por 

deficiencias en las proposiciones presen-
tudas, el concurso celebrado el 25 del 
actual para la adquisición de 164 correa
jes completos con destino a eduoandos 
v 26 para carabineros, mas ol número de 
oartueberas y porta-cuchillos necesarios 
a utilizar oon el armamento Matlser, 150 
correnjes antiguos y las cartucheras y 
fundas de carabina para las 15 plazas de 
caballería de d o t a c i ó n , se anuncia nn 
nuevo concurso, que tendrá lugar á las 
tres de la tarde del 31 de Dioiembre 
próximo, en el despacho del señor Coro
nel Director del expresado, bajo el plie
go de oondiciones y tipos que existen en 
dicho Centro y en la Dirección general 

del Cuerpo, instalada en el Ministerio de 
la Guerra. 

San Lorenzo del Escorial 80 de No. 
víembre de 1900 = V . ° B . °=El Coronel 
Director, Cuevas.=El Comandante Jefe 
del Detall, Alejandro Bargués. 

146.-131 

Comisaria de Guerra de Alcalá de Henares 

El dia 11 del aotnal se celebrará oon. 
curso en esta Comisaria, & las diez de la 
mañana, para la compra de petróleo, 
carbón vegetal y esparto, para el consu
mo de la Factoría de Utensilios de este 
cantón, con arreglo & las disposiciones 
vigentes. 

Los que deseen tomar parte deberán 
presentar sus proposiciones por esorito , 
expresando la cantidad que ofrecen ven -
der de cada articulo y el precio de la 
nuidad mó'.rioa de los mismos, acompa
ñándose muestras de los que se ofrezcan 

Alcalá de Henares 1.° de Dioiembre 
de 1 9 0 0 = E l Comisario de Guerra, Gon
zalo Elices. 

146.—133. ' 

Remonta Central de Administración Militar 

A partir del día 3 del mes de Diciem
bre próximo venidero, todos los días no 
feriados, de diez á doce de ta mañana, 
queda abierta la compra de ganado ma
lar en el cuartel que ocupa la primera 
brigada de tropas de dicho Cuerpo en 
los Docks de esta oorte. 

Madrid 29 de Noviembre de 1900.=E1 
Capitán Seoretario, Mariano Marichalar. 

146.—132. 

Mente ae Piedad y Caja áe Ahorras 
de Madrid 

En esta semana han ingresado en la 
Caja de Ahorros 315 947 pes tas por 
2 983 imposiciones, de las cuales son nue
vas 293, y se han satisfecho por capital é 
intereses 164.428, á solicitud de 502 impo 
nente», 222 de ellos por saldo. 

Madrid 2 de Diciembre de l900 .=EI . 
Director, José Alvarez Marino. 

146 —135. 

•Anuncio 

HOSPITAL PROVINCIAL 
Iuter vención 

El día 15 del mes corriente, á la diez 
de su mañana, se verificará en la Sal* 
de Juntas de este Hospital el concurso 
para la extracción de los sobrante» de co
midas y desperdicios del hueso que resol
ten en el próximo alio de 1901. 

El pliego de condiciones para optar * 
dicho concurso se halla en la Dirección 
del Establecimiento, donde pueden verlo 
los interesados, do ocho do la mañana » 
una de la tarde. 

Madrid 4 de Diciembre de 1900.=* 
V.° B »=E1 Director, R.Kodriguez Araos-
= E l Interventor, A. Ballesteros. 

148-137 

Esouela tipolitográfica del Hospicio 


